
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	adjunta	archivo	de	la	misma.

Resumen:	En	vitud	de	las	disposiciones	de	los	Artículos	1°	y	2°	y	concordantes	de	la	Ley	General	de	Expropiaciones	N°	1534,	declárase	de
utilidad	pública	y	sujeto	a	expropiación	un	terreno	ubicado	en	el	Distrito	Pomán,	Departamento	Pomán,	inscripto	a	folio	215	origen	215,
registrado	a	nombre	de	Mateo	Barrionuevo,	avaluado	en	la	suma	de	$1.470	m/n	y	encuadrado	dentro	de	los	siguientes	linderos	Norte,calle
pública;	Sud,	Yadón	Hnos,Este,	Antonia	Carrizo,	el	que	será	donado	al	Club	Jorge	Newbery	de	la	localidad	de	Pomán,	con	destino	a	la
construcción	de	un	salón	para	actos	públicos.
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